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REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE 

    En la ciudad de Guafaquil,- Capital. dela Provincia del Guayas, 

LOS 
_ República der folor as Ho A» trece de Octubre - 

de mil notacios ochenta-1 seis. ante 

OD = CENT tario T olarria 
PIE e RT CAN ONO 

A e tavio Hernández Valarezo, casado 

    
      

      

        

       
      

         

    

   

   

  

    

       
     

   

  

   

    

        
     

           

  

   
    

        
    

  

     

  

   
   

       

  

   

    

   

  

     

    

     

             

      

     

   
   

   

    

   

    

  

       

    
  

10 os señores» Oc rn 

11 : y E nz comercla Y hanton o dérquez Firmi 

O 12 no, Casado a no ÓN representación en sus. calidadés de 

53 vicepresidente y Gerente! ;TEspectivaménte de la Compañía | 

sa COM, SISTEMAS DE COMPUTACION C.A., respectivamente ; ambos com 

15 parecientes mayores “de edad, de nacionalidad ecuatoriaño,¡ el - 

16 primero” y el segundo: de nacionalidad Portugues, ¡entendido en el 

43 idioma castellano, domiciliado en. esta ciudad y hábiles 'en con- 

" N : A A A 4 
18 secuencia para obligarse y gontratar_a quienes de congéerlos - 

19 doy sé», Bien instrufdos sobre. la naturaléza y resujtados de 

[an pronebig escritura dE HOR DE EOTAVTOS E ALO 
o: 

22 entera libertad, pára_su otorgamiento_me presentaron la minuta 

"23 del tenor siguiente : "SEÑOR NOTARIO " : En el protocolo - 

-24 de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 

zs[__ contenga la reforma de estatuto por aumento de capital, la mis | 
261: ma que se regirá de conformidad 'con las siguientes cláéusulas : 

27 PRIMERA : OTORGANTES .- Concurren al otorgamiento de la presen 

28 te escritura pública de reforma de estatutos por aumento de 

 



capital los señores Octavio- Hernández “Valarezo e Ingeniero Comer- 

|__ Compañía SISTECOM, SISTEMAS DE COMPUTACION C.A., calidad que 1a| 

maria de Accionistas celebrada en esta ciudad el dfa viernes -| ' 
Ocho: de agosto de mil novecientos ochenta y seis.- SEGUNDA —, 

ANTECEDENTES .- A) Por escritura pública autorizada por el 

  

ochenta y uno e inscrita de fojas treinta: ii siete mil trein- 

i ocho a treinta i siete mil sesenta i nueve, número ocho : 

mil cuatro del Registro Mercantil. y anotada bajo el número vein 

tiseis mil quinientos cuarenta i séis del Repertorio, el vein- 

'COM, SISTEMAS DE COMPUTACION C.A., con un capital social de un 

Millón de sucres Y, B) La Junta General Extraordinaria de Ac 

cionistas de la Compañía SISTECOM , SISTEMA DE COMPUTACION C.A., 

celebrada en esta ciudad , el día viernes ocho de “agosto de 

mil novecientos ' ochenta i seis, resolvió aumentar el capi - 

  

tal social de la Compañía a la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES. TERCERA. DECLARACIONES. Con estos antecedentes Octavio Hernández * 

.Valarezo e Ingeniero Comercial Antonio Márquez Firmino en sus 

: respectivas calidades de Vicepresidente y Gerente como 

sus representantes legales de .la Compañía Siocor, 

SISTEMAS DE COMPUTACION .C.A., dando cumplimiento 

-.lo resuelto por - la Junta — General Extraor  



Ab. PIERO 
AYCART VINCENZINI 

" NOTARIO-302- : 
GUAYAQUIL 90 

35 dinaria de Accionistas celebrada en esta ciudad el día viernes 
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AÑ . 3 

A. 

  

instrumento::" - público declaramos que procedemos a aumentar el 

 eápital social de la compañía en la cantidád "de uh mitlón qui 

nientos mil sucres, por lo que el capital social de la compañia 

quedará elevado a la_cantidad de DÚS MILLONES QUINIENTOS MIL SU 

CRES y como copséguencia VOM er actudtuartículo quinto - 
z 

> - Sra) 

del estatujó «¿MIL Y que tiene relación de dapital social 
NN . LI» > U . 

del mismó, Ctorma 4ue.congta detefuiVada SV Arda de Junta 
- MA OS ¡e / Ear ONP AS General Error AURA ROMSARE de rá onpañían SISTECOM, 

SISTEMAS pk coómPuTAGion,cAs7y que Leridlegárdomo Uécumento - 

habildtapte/ a res sto bráall TdoÑtsl hecio 

nistóslgusdriptoles Tie /ebte “agmentaNdd bapital són de-nationa 

lidad, ecuatoriana. GUÁRTA=, DOCUMENTOS] HABILITANTES=- Para 
E . o : : 

" que formen:parte de esta escri 

e 

a ” ] ¡ CA ¡ OR e E oo, ¿ . 
guientes 'documentos habjUitantes:”7a) Copias de los nombramientos ES 

a AN ANN : et ) : debidamente inscritos gon los: cuales/los señores Octavio Hernán 
> Ma RA ANITA LY eZ dez Valarezo Ingeniero Comenciat Antonio Márquez Firmino ,le 

Us) AN / / 
á/presente, por los derechos que re- 

Ñ A, A Y 
presentan de SISTECOM, SISTEMAS DE COMPUTACION C.A., en su ca- 

á, lidad: de Vitepresidente y Gerente:, en su orden; 
as 

. . Ñ . N ... g9itimarr, su intervención en 

2 . . A. : : . . . certificada auténtita del acta de Junta.General Extraordinaria 
e] 

de accionistas celebrada en esta ciudad el día viernes ocho de 

agosto de mil novecientos ochenta y seis. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta escritura pública de reforma de estatutos por aumento - 

de capital. f) Abogado Jhonny Valle. - Registro Número  "” 

Mil seiscientos cuarenta 1 siete ".- HASTA AQUI LA MINUTA QUE
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   Ingenieros Isidro Romero Carbo y Fernando Martínez Illingwor th 

  

QUEDA 'ELEVADA. A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN 
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| ocho de agosto de mil movecientos ochenta y seis, en el tocar | 

tía González, e Ingeniero Comercial Isidro Romero Carbo,.en 

TACION CiA., contando con la concurrencia de las siguientes - 

suorden , según consta de la copia de sus nombramientos que 

personas la compañTa Industrial Molinera C.A., representada |.: 

ellos exhiben y que se archivan; propietaria de cuatrocientas 

noventa acciones; la compañía INDECSA-INDUSTRIA DE CHOCOLATES |. ' 

"  S.A., representada por su Vicepresidente y Gerente General se- 

. Rores Ingenieros Isidro Romero Carbo y Fernando Martínez Illin 

-.WOr th, en su orden, según consta de las copias de sus nombra 

mientos que ellos exhiben y que se archivan, propietaria de 

setenta acciones;:la Compañía de Elaborados de Café COLCAFE 

por su Vicepresidente y Gerente General señores Joaquín Orran 

C.A., representada por su Vicepresidente y Gerente General se- 

ñores Ingenieros Isidro Romero Carbo y Francisco Merino Plaza 

segun consta de las copias de sus nombramientos que ellos 

exhiben y que se archivan , propietaria de ciento ochenta 

acciones; la Compañía de Elaborados de Cacao COLCACAO C.A., - 

representada por su Vicepresidente y Gerente General señores 
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mero.Carbo y Francisco Merino Plaza, según consta de la copia 

de sus nombramientos _que“éllos.exhiben-y que se archivan , - l 

propietaria de Mata 2: 2 egroaniiaoLinos Poultier 

o ica, PO di en 
VA cóor ASAS 

to que els hide Sr AEREA ESF MN ecciones 

y to/ cdi ara res gordl proa YA Aro 

E ETNEAAA Sal con 
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12 , ! 

13 o nn dotadas NA exKibe » que=se | brecni 

14 val propietaria db cien léciones. Todas | ¡Las acciopes) soñ nomi 

15 nativas y ¿rdinarias y bienen ún: Valgr nominal de ¡un mit, laheres 

16 cada Una komo Los Mola coódurregtes repfesentan]La - 

17 totalidad del copftal (pays dde Ya Compañía hug es de un! mi - 

18 Llón e sucresKNdiVidido. AR RÁN aEciones néninativas y ordi 

19 martes hor valor dexun mil Glreó cada unaZ éstos resálvieron 

20 por unanimidad constituTrse-en-Juntá General Extraordinaria 

O irector e lo opero en Ateo sorcten 
22 tos ochenta de. la Dey.de Compañías, para-tfatar, con la misma 

: 23 unanimidad, el siguiente punto: Aumento de capital de la com= 

"aa Preside .: esta Junta General Extraordinaria de Ac- 

as 
yl ANS Velareso, por surtncin del Frente Mile ete 

| AiO 0 rante de la mans setos rss Amonio 
ol re Pride e nt ro e 

 



: 18 

- 20 

. . A y . 
E | E a A 

cretaría se constate si existe el qudrum necesario para 
1 . IS o a “€ - . . do. 

que pueda celebrarse esta Junta Genera xtraordinaria,, 
o - oa o . . 1 . . ¿ : Y 

. .- . s . . 
. quórum que fue establecido por el Secretario de “esta- 

1. ES        

   
   

    

        
     Junta para lo cual elabord la lista de los accionistas 

concurrentes de las acciones que se.hallan representadas " 

en esta sesidn, de conformidad con lo prescrito en el. - . 

   

    

    

    

     

   
   

  

" i artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías. 

- ' Se deja expresa constancia de que para esta Junta fueron . 

citados en forma especial e individual los Comisarios - 

      

    

   

  

zueta Becherel y Ramón Villegas Bustos quienes se' encuen 

tran presentes en esta sesión. De inmediato toma la palabra 

el señor Presidente dela compañía y hace conccer a todos y 

11 

    

    

  

12 

13 

cada uno de los accionistas concurrentes que por disposi - 

ción legal emanada de.la Superintendencia de Compañias es 

necesario elevar el capital social de la compañia y dar - 

cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo tercero de De 

14 

15 

  

    
16 

17 

creto : 

número cuatrocientos cincuenta de junio cuatro de mil nove 

_cientos ochenta y seis, y solicita. a los presentes que se 

- pronuncien y den su aprobación para efectuar tal aumento- 

   sy número veinticinco publicado en el Registro oficial 

19 
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22 

Y 

tomando, como fuentes para este aumento de capital, las re- 

servas de la compañTfa. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas luego de analizar y deliberar :sbbre el único pun 

to que ha sido objeto de esta sesión por unanimidad de un 

mil votos que representan las un mil acciones nominativas- 

23 

24 

25 

26 

- y ordinarias por valor de un mil sucres cada una en que se 

encuentra dividido el capital social: de la compañía que 'es 

    27 

28 
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de' un 

    
      de ún'm Lldn “quinientos mil: súucres    cial de la com 

    

       
     

  

    

   

  

estatuto social de la com 

QUINTO " . Cap 

  

ital Social.    
ñTa es de dos millones quinientos mil sucres 

     sentado por_dos mil quinientas acciones no        

    o más acciones, las que estarán numeradas del cero cero cero 

uno al dos mil quinientos , inclusives. Los títulos acciona 

rios serán firmados por el Presidente el Gerente de la com 

pañía o por quienes se encuentren subrogando estatutariamente —al. 

a los mencionados funcionarios. 

   12 

13 

14     
“15 

   
   

  

16 La acción es inidivisible - 
    

     

  

     
     

Cada acción liberada confiere al accionista el derecho a . 

voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas de la compañta". Por tanto, el actual 

capital social de la compañía que es de un millón de sucres 

se eleva a la cantidad de dos millones quinientos mil sucres, 

esto es la cantidad de un millón quinientos mil sucres dividi 

do en un mil quinientas acciones nominativas y ordinarias de - 

un mil sucres cada una, el mismo que ha sido suscrito y pagado 

de la siguiente manera : POR PAGO DE RESERVA LEGAL Y FACULTA 

17 

18 

    

19 

o > 
21        
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        23 

24 

    

25 

    

TIVA. AUMENTO DE CAPITAL . FORMA DE PAGO . POR RESERVA LEGAL: 

Doscientos mil sucres (S/.200.000,00) y por RESERVA FACULTATI 

VA : Un millón trescientos mil 'sucres (S/.l'300.000,00) canti 

26 

    

27 

     28



  

Memorias 

AJA 

“dades que .se las distribuye conforme al..cuadro demostrativo 

  

    

    

   

  

    

s | Industrial.MotinerarGiA. -. 

6 | INDECSA-Industria de Ché AN | 
» | colates S.A. 70.000,00 195.000,00 14.000,00 91.000,00 175.0P0,00 

8. Compañía de Elaborados - 

9 | Café COLCAFE CA. + 180.000,00 270.000,00 36.000, . -450.0P0,00 .. 

¿0 | Compañfa de Elaborados , 30.000,00 45.000,00 -ó. . DO, o: 
- AT — a 

11 | Sacaco COLCACAO C.A Zo l l o. l -0 

  

12 Molinos Poultier S.A. 100.000,00 150.000,00 20.000,00 130.000,00 250.0P0,00 

13 Distribuidora Dispacif, _ 

14 S.A. 10% 100.000,00 150.000,00 20.000, oo 130.000,00 250.0D0,00 

15 

16 ...34,. 30.000,00 45.000,00 6.000,00 39. 000,00 75. 0p0,06 

ai TOTA LES 100% :.1'000. 000,00 1'500.000,00 200. 000,001'300.000,00 2*500 000, 00 

18 En consecuencia por aumento de capital proveniente de reserva legal y]: 

¿[reserva facultativa se cubre el valor de un mil quinientas acciones- 

20 [9% equivalen a un, millón quinientos mil sucres (S/.1'500.000,00 ) 

  

con el que se paga este aumento de capital. Es decir :,que los ac - 
21 : o * 

> tuales accionistas suscriptores en este aumento de capital lo hacen 2 E 

en las siguientes cantidades: Industrial Molinera C.A., suscribe y 

24 paga setecientas treinta .y cinco (735) acciones nominativas y 

ordinarias por. un valor nominal de un.mil  sucres cada unaj 
25 o : 

26 | INDECSA - Industria de Chocolates S.A., suscribe y paga ciento - 

cinco (105) acciones nominativas y ordinarias por valor. nominal 
27 

28 de un mil sucres cada una; Compañía: de Elaborados de “Café COL-
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CAFE: CJA.'y suscribe y paga dos“ientas setenta acciones nomi- 

a epa dable rd ar A 
nativaj y ordinarias de un mil sucres cada una; Compañta - 

de Elabgródos. de, Cacao. COLCACAQ C.A.,- suscribe y paga cuaren 
a 

ta y cinco'acciones nominativas y ordinarias por valor nomi- 

nal de un mil sutres cada una; Molinos Poultier C.A., sus 

_cribe y paga ciento cincuenta (L5UDacciones nominativas: y 

> " . r < . : 

cada una; Dis- 

«A., suscribe y 1.019€ ento cincients - 

ns SA 

ea Seo 

E SU NN ara 
NA y Ñ : 

PRES pontatts e 

pao late z0; Ss 
! Y 

7 al, pa- 
A 

_ A : 
so tubjones quese ta Júnta Gener 

Zz cl a gestionós administrativas y 

 



At. 1 E AY 
Palo Loa a 

-Llarezo Presidente de la Junta. f) Ing. Antonio Márquez Firmino 

Gerente-Secretario. f)_p. Industrial Molinera C.A. Joaquín - 
no. 

Isidro R ¿OMero_ Carbo, Vicepresidente; Ing. Fernando Mar- 

Carbo, Presidente. CERTIFICO Que el texto del acta que an- 

tecede es fiel copia de su original el mismo que consta en - 

el Libro de actas de esta compañia al que me remito en caso - 

necesario. Guayaquil, ocho de Agosto de mil novecientos ochen 

: BLICA Y -EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES . 

|  



((G=sisTecom , 2iSramos 00 COMPUTOCIÓN CA Ñ 0 o. > 

    
    

    
    

                        

    

   

      

   

   

   

Are mpis consideraciones: 
ci «An. . ”>o A 

a. Qs be antro « 

Cúupleme 1] evar'a su conocimiento que la” an 'Genér]' Ordinaria 

de Acciopístas de la compañia "SISTECOMA3SISTEMAS DE COMPUTACION 

C. A.", en sesión celebrada en esta ciudad” el -8Í2-de*hóy; jueves 
' 14 de marzo de 1985 resolvió reelenir ¡usted para el “argo de 

añ VECEPRESI DENTEVde..la. compañía nor el periodo: de" UN' AÑO previs 
y 

  

Ai Efe estatuitó-social. «¿50 :* : can A Zo. 
1 ¡6 lat... e 294 Pe " i ñ Co. a o oe . 

En tal virtud, le corr onde a, usted ejercer y: : porosi- solo, la 

*- representación -legal We la' compañía, en subrogación. del Presiden 

te por falta, ausencia o impedimento de éste, cuando le hubiere 

remitido una comunicación en cargándole la Presidencia de la com 

vpañía, tal como se encuentra establecido en el artículo Vigésimo 

Octavo del estatuto social. 

Además, en subrogación del Presidente vor falta, ausencia O impe 

dimento de éste, le corresponde ejercer la representación legal” 

de la compañía, sin necesidad de que el Presidente le remita co- 

municación alguna, actuando coniuntamente con el Gerente o con - 

uno de los Directores Titulares de la compañia, tal como se en- 

cuentra establecido en el Numeral Dos, literales a) v b) del Ar- 

tículo Trigésimo Segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de -- Y 

/ Constitución que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guava- 
quil, doctor Jorge Maldonado Renella, el 10 de diciembre de J981, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de“ di- 

ciembre de 1981, de fojas 37.038 a 37.069, número 8. 004 ¡gél Re- 
gistro v anotada baio el número 26.546 del Repertorio. 

Muv atentamente, 

       COM, SISTEMAS DE COMPUTACION ”, 
ACEP O el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía, "SISTE- 

Cc 
- Guavaquil, marzo 14 de 1985 LS 

7 CT z 
C ( qUe ¿ete 

OCTAVIO HERNANDEZ VALAREZ qui 

DIRECCION: El ORO 109 
TELF, 342060 EXT. .168-159 APARTADO 644 
GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX 3504 MOLINO APARTADO 613



da inscrito Pste Nombramiento de fojas 23.329 a 23.330, númere. 

4,854 del Regictro Mercantil y anotado bajo el número 7.123 del 

Repertorío.- Archivándose los comprobantes de Registro y Vefen 

sa Kacionel.- Lueyaquil, veinte y uno de J) nio de mil noveci en 

    
    

  

REGISTRÓ MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por oste irabalo: 

S/. [HH íL SEISCUENTOS OCHENTA _oc/fiod:— 
    

  

  



Gesstecon 
a” 08 ENTIPBUTOCION CB : 

a 31) . 8 

_ Seffor Ingeniero Comercial - - a 
” ANTONIO MARQUEZ FIRMINO + - ” ol 

Le Cifidad | o 

Guayaquil, marzo 14 de 1985 

   
AS YA us Litro 

DE nuestras-consideraciones:-"= 
Pue ia Henda máistia des 

e e emma 

1% =e : 

ee An ao 
Cúmplenod'-]AevAr- 4 Ye eotteted uE” la Juntardeneral..Orái diharia 
de Acciopístas de la compañía "SISTECOM, SISTEMAS DE. COMPUZRÁGION 
C. A.", en sesión cepas mn es en a ciudad él día de“noy, jueves 
14 de amrzo de 1985,Vresolvió pálenir a usteg paraze)y ¿cárgo: “le: - 
GERENTE vor el veríodo, de UN AÑO previsto en al estuto sbcial. 

rS 

te por falta, Ausencia o impedimento de éste, + jePcepla" 'Fepresen 

En tal ristos 1 Corea a usted, en suobodácjón deL Fiterden 

sresjlente o de la compañía, actuando conjuntamente..con..el Vice- 

vresiJdente o con uno de los Directores Titulares de la comvañía, 
tal «como se encuentra previsto en el numeral Dos, literales a)” 
c) del artículo Trigésimo Segundo del estatuto social. 

o Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de ons 

titución que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guaya 1, doc 

tor Jorge Maldonado Renella, “21 10 de diciembre de 1981," inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón 21 de diciembre de - 

1981, de fojas 37.038 a 37.069, número 8,804 del Registro y anota- 
da baño el número 26.546 del Revertorio” 

Muv atentamente, 

.. 

o ] 
a Ing. Com. ISIDRO ROMERO ' CARBO, 

Presidente de la Junta 

/ 
"ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía "SISTECOM, SISTE- 

MAS DE COMPUTACION C. A.". * 
Guavaquil, marzo 14 de 1985    

43
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da inscrito este Nombramiento de fojas 23.331 a 23.332, número 4.856 

del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 7.125 del Repertorio.- 

- archivéndose los comprobantes de Registro y Defensa/Nacional.- Guaya - 

    
quil, veinte y uno de Junio ge mil novecientaó or nta y cinco.- El 

Registrador Mercantil.- 
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que se réfiere el Simat d 

 



: RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUOS DE LA 

CIA SISTECOM, SISTEMAS DE COMPUTACION C.A., de fecha trece 

de Octubre de mil novecientos ochenta i seis, he tomado nota 

de la aprobación, mediante Resolución $ 09151, del señor - 

Intendente de compañías de Guayaquil, dictada en Octubre: - 
- Y rad 

“treinta .del* presente :año,- Guayaquil, Noviembre cinco de mil 

   
mn 

” 

% gertariasa. que mn facta ds hoy, y en comtiniento de la . 

, _eróeaco en La Resstumill Mn. D6mb=191-09131;;eatado, per el inten 

dente de Guepañás, el. testa de Ogtutoe Pf process aña, queda + 

> -: denride_esta Escritura, la migas que contimo sl AUMENTO DE QAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía mn. aa DE cow 

TACIÓN Ge Asp de fajas 30,66 6 A DOÍO, Ml ' 

murnentil y anotada bejo el mimar 10.051 eat 

     
   

  

Gertificos queen de bey, vs tomb nata de esta Eg 

estres fojos 37.000 dal Registra Merventás de ml ruvesiemtas u- 

  
Ragustrador Mercantil del



fico: que con fecha de hoy, queda exchivsdo el comprobante 

de Autorización de la Cámera de Comercio de Guayaquil, correspon 

diente e le firma SISTECOM, SISTEMA DE COMPUTACION Co Aseo” 

Guayaquil, seis de Novisabre de novecientos gahen 1 seis. 

£l Registrador Mercentil.- 

AB. 

R 

    
    
   

  

a 

    

Certifico:z que con feche de hoy, ha asrchivedo une copia 

suténtica de esta secrítura, sm cuaplinjento de lo dispuesto mn el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República ul 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en ul Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Gusysquil, seis de Noviembre de mil novacien 

     
   

ANDRADE 
a Guayaquil 

  

   
   

Kegustrador Mercantil 

 


